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U Nlv[RSIDAD o¡ Gueo¡Ln.lene
Cenlro Ln¡!'cr\itario dc Anc, Arquit,rctura I Diseicr
5.rrer, i. 

^dn{n'i¡rr,v,(ú,d'u.tótr d. S.ñkior C.n.r¡ld

Empresa:
Contacto:
Teléfono:

INVITACION A COT¡ZAR

IT{FRAESTRUCTURE T'{I,IOVATION SIiIART WIRED. S.A. DE C.V.
/

Con lundamento en el artículo .14, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adqu¡srcrones,
Arrendamientos y Contratacrón de Servic¡os de la Univergdad de Guad¿lai¿ra, me permrto extenderle
la presente ¡nvrtación para el Servicio de lnst¡lación de C¿bleado Estructur¿do de la Aulas para el
Diseño, las Artes y las Tecoologías lnteractivas del Centro Un¡versitario de Arte, Arquitedura t Diseño,
qon c¿rgo a recursos finarrc¡eros del Proyecto Infraestructura Tecñológica, Renovación y Crecir¡¡enlo.
de la Univergdad de GuadalaJara, con el número de Invitación: INV-006{UAAD CTA'2018.

Por lo que, adjuntas al presente ños permitimos remitirle las condic¡ones generales de la invit¿crón,
rnediante coreo electrmko, par¿ lo qJal le so¡citamos acüsar recibo de las mism¿s por esta vía y
posteriormeote preseotarse en las oficinas de la Uñidad de Adquisaciones, de la Coordiñación de

Servicog G€nerales ubicad¡ en el segrndo Eiso de la Tone Administr¿t¡va Calzada Indeperrdeno¿
¡¡orte ¡¡0.5075, Col, Huentitan el Baio, Guadalajar¿, la¡rsco, a ñn de ent egarle el origiñal respedvo y
recabar la firma de recib¡do de la misma.

hacer de su conocimrento que el día 13 de luho deAsi misr¡o, ¿provechamos la oportunidad para

2018, a las 12:00 horas, se celebr¿rá el ado d
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sin obo Dart¡cular, ¿provecho la ocasió¡ para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
"PIEIISA Y TRABAJA"

Guad¿l¿jar¿, lalis@ ¿ 09 d}rrulio

l,4tro. s Guetero,
llel Centro Uorvers¡tario de

0rs

Coordinador de Servr
Dls€ilo.

,4,
I

Ar-t¡,

co-
§lil

LDCG. Adna Ham C¿nt¿ren¿

-}efe de la Un¡dad de Adqu¡s¡ciorEs del Centro Universitario détrtl&;
¡ rqul te(hlrn y Drscño.

(¡l¿!do lndepcndcñrrr I'o.rc t{, Jq¡1- C.t ¡]drne,¡ rl l'l!|o CP ¡¿lllu
(;ú¡dr¡¡r{r.. J¡¡ir.o. v¿¡i.o f.l i20¿lrxxl [§ .]8rtrr

rñ¡-.4¡+.¡r

1 2
3

4



Uxtvrnst»Ro ot' Gu.qo.lLi\JAl(A
Centr¡ l.rnivcrsitar¡o de 

^r1e, 
/\rquir{crurir } I)iscñ,,

\(.r.t!ria,\dntni<tral!\a
( do.d¡rr(ión d. S.niciot C.f.¡. ¡€¡

¡tv¡rac¡óN a corrzaR

Émpresai
Contacto:
Teléfonol

ALEJANDRO ANTON¡O AGUIRRE LARIOS
e

Con fundamento en el aticulo «, 45 rnoso b), 48 y 49 del Regl¿menlo de Adqursiciones,
Arrendam¡entos y ContraGción de Servicros de la Unlver5idad de Guad¿lajara, me perm¡to extenderle
a presente invitación para el Serv c¡o de Instalócrón de Cableado Estructurado de la Au¡as para el

D¡seño, las Artes y l¿s Tecnologías Interactivas del Centro Un¡versitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño,
con cargo a rec,rrsos f¡nancieros del Provecto Infr.iestructura Tecnológ¡ca, Renovación y Crecimiento,
de la Universidad de Guad¿lajara, con el núrnero de tnvitacrón: INV-006-CUAAD-CTA-2018.

Por lo que, ¿djuntas al presente nos permrhmos remihrle las condicjones generales de la invitacrón.
mediante corieo electrónico, para lo cual le sol¡c¡tamos acus¿r recibo de las mismas por esta vía y
posteriormente prese¡tarse en las oflcinas de la Unidad de Adqui§c¡ones, de la coordinación de
servrcios Generales ub¡cada en el segundo plso de la Torre Administr¿tiva Calz¿da lndependencra
Norte No.5075, Col. Huentitan el BaJo, Guadalajara, lalisco, a fln de entregarle el or¡ginal respectivo y
recrbar l¿ Rrma de reciHdo de la m¡sma.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de sú conocim¡ento que el día 13 de lu¡io de
2018, a la5 12:00 horas, se ceiebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunrón
pública en la sal¿ de iuntas d€ la Coord¡nac¡ón de S€rvicios Generales situada en €l sequndo p¡so de
1a Torre Administrativa Calzada lndependencia Norte No.5075, Col, Huentitan el Balo, Guadalaiara,
Jalisco.

Sin otro particulár, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE NTAM ENTE
.PIENSA Y TRABAJA"

Gu¿dalajara, Jalisco a 09rde.lulio de 2018
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¡NVITACION A COTIZAR

Empresa:
Contacto:
Teléfonor

ABOIEL ]A¡R SOTAT'O ALAA

Mtro.
Coordinador de Servr

Araultecturd y Dis€rjo

0m fLndamento en d artkulo 4{, 45 ncrso b). 48 y a9 d€l Reghmerto de AdquBloones,
AÍendami€nt6 y ConEaf¿ción de S€rvrcros de la Unv€rgdad de Gradahrara, nE perm¡to ext€nderle
la prescnte irwitacion para el Se¡¡rcro de Instalac¡ón de Gb¡e¿do EsEu€turado de l¿ Aulas paró el
Dts€ño, Irs Art¿s y l¿s T€sidogí¿s lnteractrvas del Centro Univers¡tario de A¡tÉ, Arqdtec¡¡ra ,/ Drsáio,
con drgo a ¡ecurscs frnancleros del Proyecto Infrae*uctura Teololó€úca, Renc ,acióñ y Gecimiento,
de la thiv€rsidad de Guadalaj¿ra, cofl el núrnero de Invltao(h: ItwffiUAAICTA-2ol8.

Fú lo qte, adÍntas d presente no5 permrhmos remrtrrle las condrooñes g€ierales de la ¡nvtt¡oón,
ñiedi¿nte con€o electrónico, p¿r¿ lo cr¡al le sol¡otanros acusar r€cibo de las mismas por esta üa y
pGt€rbín€nte p¡esentsrse en las ofionas de la Un¡dad de Adquls¡dones, de la Coordinacrón de
s€rvid§ @rle!-áles ub¡cada en el s€gundo ptso de la Tore Admin¡st abv€ cahada lndeperdencra
¡¡ofE No.sf¡?t Col. Huentita¡ el ga1o, Guadalarara, lalisco, a ñn de efl&eg¿rie d original respeclivo y
r€cahar la ñfln¿ de rE(ib¡do d€ la m¡sma.

Sin otro partiddar, aprovecho ló ocaidn para enlrarle un cordial saludo.

AfENTAMENTE
"PIEIISA Y TRAEAJA"

Guadalaiar¿, lalis€o a 09 de 2018
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2018, a hs 12:00 hü§, se celebr¿rá d ¿cto de presefltac¡on y apertvra de tropuestas, en reun¡ón

Bblka €fl la sala d€ juotas de la Coordrn¿ción de S€Mcios Gersales lfuada en el segundo dso d:
l! Tone Aónlñ¡strativa Cal¿ad¿ t¡dependerK¡a Norte f¡o.5075, Cd. HuentiEn el 8ajo, Guadal¿rard,
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UNlvr«,sroAD DE Guaoell.reRa
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Secretaria Adminislrativa
Coordináción de Servicios Generáles

Empresa:
Contacto:
Teléfono:

Mtro. Carl
Coordinador de Servic

INVITACION A COTIZAR

INFRAESTRUCTURE INNOVATION SMART WIRED, S.A. DE C,V.
/

Con fundamento en el artículo 44. 45 inciso b), a8 y 49 del Reglamento de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios de la Univers¡dad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente invitación para el Servicio de Instalación de Gbleado Estructurado de la Aulas para el
Diseño, las Artes y las Tecnologías Interactivas del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y D¡seño,
con cargo a recursos financieros del Proyecto Infraestructura Tecnológica, Renovación y Crec¡miento,
de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-006-CUAAD-CTA-2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la invitación,
mediante correo electrónico, para Io cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y
posteriormente presentarse en las oflcinas de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo. Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y
recabar la f¡rma de recibido de la misma.

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 13 de Julio de
2018, a las 12:00 horas, se celebrará el acto de presentac¡ón y apertura de propuestas, en reunión
públ¡ca en la sala de juntas de Ia Coordinación de Servicios Generales situada en el segundo piso de
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, cuadalajara,
Jal¡sco.

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAI''IENTE
.PIENSA 

Y TRABAJA"
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Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, C.P. 44250
Cuadalajara, Jalisco, México Tel. 12023000, Ext. 38760
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UNrveRsroAD DE GueoeLe.laRe
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Secretaria Administrativa
Coordin¡ción de Servic¡os G€nerules

INVITACION A COTIZAR

Empresa:
Contacto:
Teléfono:

ALEJANDRO ANTONIO AGUIRRE LARIOS
/

-

Con fundamento en el artículo 44, 45 inc¡so b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. me permito extenderle
la presente invitación para el Serv¡cio de Instalación de Cableado Estructurado de la Aulas para el
Diseño, las Artes y las Tecnologías Interactivas del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño,
con cargo a recursos flnancieros del Proyecto Infraestructura Tecnológica, Renovación y Crec¡miento,
de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-006-CUAAD-CTA-2018.

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAN4ENTE

"PIENSA Y TRABA]A"
Guadalajara, Jalisco a 09 Julio de 20

I,4tro. Contreras Guerrero
Coordinador de Generales del Centro Unive

Arquitectura y Diseño

CO" " 'i5[P '.\
Cerrl:o - ...

-.,' ,t¡tr
.,ri. ,t-IS

^ -::,,.,, iC,Aftg
. y Dis.ño

LDCG. Adriana ro Camafena l\rqtrllect{

Jefe de la Un¡dad de Adquisicione del Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño.

Calzada lndependencia No(c No.5075, Col. Huentitan el Bajo, C.P. 44250
Guadalaja¡a, Jalisco, México. fel 12023000, Ext. 38760

www.cü¡ad.udg.mx

Por lo que, adjuntas al presente nos permit¡mos remitirle las cond¡ciones generales de la invitación,
mediante correo electrónico, para lo cual le solic¡tamos acusar recibo de las mismas por esta vía y
poster¡ormente presentarse en las of¡cinas de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y
recabar la firma de recibido de la misma.

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 13 de Jul¡o de
2018, a las 12:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Serv¡cios Generales situada en el segundo piso de
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huent¡tan el Bajo, Guadalajara,
lal¡sco.

*l
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UNrvpRsroAD DE GueoRLe;eRe
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Sccretaria Administrativa
Coordinác¡ón de Serricios Cenerales

INVITACION A COTIZAR

Empresa:
Contactor
Teléfono:

AEDIEL JAIR SOLANO ALBA
/

Con fundamento en el artículo 44, 45 inc¡so b). 48 y 49 del Reglamento de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios de la Univers¡dad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente inv¡tación para el Servicio de Instalación de Gbleado Estructurado de la Aulas para el
D¡seño, las Artes y las Tecnologías Interactivas del Centro Universitar¡o de Arte, Arqu¡tectura y Diseño,
con cargo a recursos financieros del Proyecto Infraestructura Tecnológica, Renovación y Crecim¡ento,
de la Un¡versidad de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-006-CUAAD-CTA-2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos perm¡timos rem¡tirle las condiciones generales de Ia invitación,
mediante correo electrónico, para lo cual le sol¡c¡tamos acusar recibo de las mismas por esta vía y
posteriormente presentarse en las of¡cinas de la Unidad de Adquisic¡ones, de la Coordinac¡ón de
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jal¡sco, a fin de entregarle el original respectivo y
recabar la firma de recibido de la misma.

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 13 de Julio de
2018, a las 12:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apeftura de propuestas, en reunión
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servic¡os Generales situada en el segundo piso de
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara,
Jalisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cord¡al saludo.

ATENTAN,lENTE
"PIENSA Y TRABAJA"

Guadalajara, Jalisco a 09 lio de 2018

Mtro. Carl
Coordinador de Servic

s Guerrero
es del Centro Universi

tectura Diseño.
tario de Arte,
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.;' i¡r t( ¡f I OE...\r ,ri ¡tts

LDCG. Adria
Jefe de la Unidad de Adquisiciones

Arqu¡tectura y Diseño

Calzada Independencia None No.5075. Col. Huentitan el Bajo, C.P. 44250
Guadalajara, Jalisco, México. Tel. 12021000, Ext. 38760

wTr_rv.cu¡ad,udg.mx
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UNtvgRst»AD DE Guno¡rL¡,.1¡.Rn
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Secretaria Administrat¡va
( oordinrc¡ón de Serricios Cenerales

INWTACION
DEPENDENCIA
NOMBRE

AcrA DE FALLo DE rl ¡nvrucróH

INV-OO6-CUAAD-CTA-2018
Centro Un¡versitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño
Serv¡c¡o de Instalación de Cableado Estructurado de las Aulas
para el Diseño, las Artes y las Tecnologías Interact¡vas del
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con cargo
a recursos financieros del Proyecto Infraestructura
Tecnoló,gica, Renovación y Crec¡miento, de la Un¡vers¡dad de
Guadalajara

En la Ciudad de Guadalajara, lal¡sco siendo las 9:27 horas del día 19 de julio del 2018, se reunieron
en la sala de juntas de la Coord¡nac¡ón de Servicios Generales del Centro Universitario de Arte,
Arqu¡tectura y Diseño, los integrantes del Comité de Compras y Adquis¡ciones para emitir el s¡gu¡ente
fallo.

El Arq. Ismael Escobedo Flores, Presidente del Comité de Compras y Adqu¡s¡ciones del Centro
Un¡versitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con base en las atribuciones del Comité, contempladas
en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de
Guadalajara, se llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servíc¡os
Generales del Centro Univers¡tar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño, e h¡zo saber que la adjudicación de
la Invitación para el Servicio de Instalación de Cableado Estructurado de las Aulas para el Diseño, las
Artes y las Tecnologías Interactivas del Centro Un¡versitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con cargo
a los recursos f¡nancieros del Proyecto Infraestructura Tecnológica, Renovac¡ón y Crecimiento, de la
Un¡vers¡dad de Guadalajara, corresponde a la:

Empresa: ABDIEL ]AIR SOLANO ALBA

Por un monto total de: I 23t,,]93.73

(Doscientos tre¡nta y un m¡l c¡ento noventa y tres pesos 73l 100 M.N.) I.V.A. incluido

En v¡rtud de haber reunido las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
Coordinación de Servic¡os Genera¡es del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conform¡dad con los artículos

I.V.A. incluido

44, 45,
Univers

y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la
de Guadal Ta.

o Flores
Presidente ité de Compras

Calzada lndependencia Norte No.5075, Col. thentitan el Baio. C.1,. 44250
Cuadalajara. Jalisco. México. Tet. I2023000. Exr. 38760

www.cuaad.udg.mx

a

Arq. Isma

I CUAADyAdqutsrcrones

I

Mtra. Eva Guadalupe Osuna Ruiz
Secretario Ejecut¡vo del Comité de Compras
y Adquis¡ciones del CUAAD



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

5. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

6. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el



Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

7. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

8. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

9. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

10. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

11. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

12. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del



Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

13. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

14. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

15. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

16. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

17. Eliminada una cifra a con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

18. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la



Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

19. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

20. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

21. Eliminada una cifra a con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

22. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

23. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.



24. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

25. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.




